
ORDENANZA Nº 1600/02 
  

Desadjudica predio a empresa SORTINEL S.A. 
Sanción: 07 de mayo de 2002. 

  
VISTO: 
  
El expediente Letra S, Número 2287/98, las facultades conferidas por la Ley Orgánica 

de Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que del estudio del Expediente de la empresa SORTINEL S.A. surge claramente que no 
fue cumplida ninguna de las obligaciones que señala la Ordenanza Nº 895/97 y su 

modificatoria Nº 1266/00; 
que surge de este análisis que en primer término el predio fiscal fue adjudicado en una 

situación precaria a la Empresa SORTINEL S.A., por Resolución Municipal Nº 0732/99 

de fecha 06 de marzo de 1999; 
que la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y algunas modificatorias en el artículo 36º 

señala los requisitos que debe cumplir quien pretenda ser adjudicatario de Tierras 
Fiscales Municipales; 
que se desprende claramente de la Resolución de jurídicos que pese a haber sido 
invitada en tiempo y forma a regularizar su situación, no hubo un descargo de la 

Empresa; 
que si tenemos en cuenta que tenemos una extensa lista de postulantes a predios 

fiscales municipales para viviendas, agregándose a ello la creciente necesidad de 
vecinos que demandan espacios para cubrir sus necesidades habitacionales. 
  
POR ELLO:  

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA 

  
Art. 1º) DESADJUDIQUESE a la Empresa SORTINEL S.A. el predio denominado 
catastralmente parcela 1, macizo 1, sección “P” de la ciudad de Río Grande, con una 

superficie de 202.893,48 m2, según plano de mensura TF2-93-89 a partir del 29 de 
abril de 2002. 
  
Art. 2º) Que mediante la Secretaría que corresponda, se arbitren los medios 

necesarios para la parquización, mensura y subdivisión de dicha parcela, con la 
ejecución de las obras de infraestructura de servicios necesarias. 
  
Art. 3º) El gasto que demande la realización de las obras mencionadas en el artículo 

precedente, surgirán de la cuenta especial que tiene el Departamento Ejecutivo 
Municipal en el Banco de Tierra del Fuego, bajo Nº 3-710095/5. 
  
Art. 4º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE MAYO DE 2002. 
Aa/OMV 


